
R,A SJ SJD DAJ PJ 2023 675
Santa Cruz de la Sierra, 24 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La ConStitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental..N.o 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 dA $ de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
persónatidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 675 2023 de 24 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Esiado en su Attículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, esiablece como

competencia exclusiva cie los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar perscnalidad jurídica a Organizaciones

No Gube¡.nanrentales, fundaciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Depaftamento.

eue. la Ley Departamenlal No 50, establece el ámbito cje aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autórrt¡ril:¡ Dápartamental otorgue Personalidad JurÍdica.

eue, e! lnforrne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 675 2023 de 24 cle Noviembre de 2Ü23, concluye gue la solicitante

AsoctÁclóN DE ADULTóS MAyoREs 3 DE MAyo, ha cumplido para la obt+nción de su personalidad jurídica, con

los requisitos exigidcs par la Ley Departanrenlal No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se próceoá a la firma de la Hesolución eominislrativa que otcrga Personalictad Juridica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) cle Gestión lnsiitucional, en virtud de la Resolución Aclrninistrativa No OO512O22 de 03 de

febre¡"o de 2A2Z y 
"n 

rrpr"é"ntación del Gobierno Autónomc Departarnental de Santa Cruz, por delegación, en trso de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar Fersonalidad Jurídica a la persona coiectiva con la denominación ASOCIACIéN

DE ADULTOS MAYORES 3 DE MAYO, como persona jurielica sin fines de lucro, con clomicílio en el Municipio cle

Concepcion, provincia lí,luflo de Chavez, Depa{ar¡lento cle S?nta Cruz - Bolivia, con la prrrhíb:ción de Cedicarse a otro

rubro i¡ue no sea el indicado e¡l srr Estatuü Orgánico, así también a actir¡idades ilícitas que atenten a fa seguridad

púbiica' bajo sanción de revo.satolia de la Pársonaiidad Jurldica. Por la Notaria de Gobierno se dispone la
protocotizaóión ie su Estatuto Orgánico con $us Vl Titulos, Vlll Capílulos, 49 Artículos y su Reglaniento lnterno con sus
t/l Capitulos, 2i Artícttlos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a cesárrolar se ár'rcuentrén sujetos a regulación estáial, deberán tramiiar le ar:torización expresa ante las

instancias ntunicipales, ciepartamentales yio nacionáles competentes, curnpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierrro Autóno:.nc Depa{amental de Santa Crr.rz, realizará la respectiva puhlicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaáeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departanrental 300, de fecha

14 de enero de 202C1

Regístrese, Cún:pEas+ Y Archívese.
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